
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

 

MAGISTRADA PONENTE: YOLANDA OBANDO MONTES 

 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA 
RADICADO No. 05001 23 33 000 2013 00683 00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – IMPUESTOS 

DEMANDANTE CRYSTAL S.A.S. 
DEMANDADO MUNICIPIO DE MARINILLA (ANTIOQUIA) 
ASUNTO Señala fecha para Audiencia Inicial 
PROVIDENCIA Auto 
 

Vencido el término de traslado para contestar la demanda, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 180 del CPACA, procede el Despacho a señalar como fecha para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial de que trata tal disposición, el JUEVES VEINTITRÉS (23) 

DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014) a las 09:00 a.m., la cual se realizará 

en el Piso 24 del Edificio del Café (Calle 49 No. 50 - 21 de Medellín). 

 

Advierte el Despacho que la contestación de la entidad demandada fue presentada en 

tiempo y procede a reconocer personería a la abogada Marcela Tamayo Arango como 

apoderada del Municipio de Marinilla (Antioquia), de acuerdo con el poder visible en el 

folio 189 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 

MAGISTRADA 
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